
Núm 80. 8 cuartosJueves a de julio de 1855.

Se suscibe á este Periódico en 
>a imprenta de CÁRI1ÑÉNA, \ 
JIMENEZ, calle de la Pescadería 
rente al Parador del Dorao.

Los artículos, aviss y reclama
ciones,, se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenta 
francas de porte, sin cuoy requisito 
no se admitirán.

BOLETIN OITÍTtL DE DUDAOS.
GOBIERNO DE ¡.A PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO

S. M. la Reina (Q, O. G.) y su Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De los partes sanitarios de ios dias 3 y 4 del corriente', 
que se hallan de manifiesto en la Secretaría del filmo. 
Ayuntamiento para el que quiera examinarlos, resulta lo 
siguiente:
Enfermos de los dias anteriores................................. 26

En la ciudad y sus barrios. . 6 i
En el presidio........................2 /
En la casa-galera . . . . 1 \ 11
Regml.0 de Caballería del Rey 1
Guardia civil . . . . . I

¿En la ciudad y sus barrios. . 9
Tl i/ ) En el cuaiUel de infantería. . 1
1' e ■........... i En el presidio. . . . .

^En la casa-galera.

Total............................ . ... 47
fDe ios de la ciudad y barrios. 7 

Fallecidos, j U>e los del presidio. 1
( De los del cuartel de infantería 

r , (Délos de la ciudad "y arrabales Curados- (De los del presidio. . . . .

Quedan existentes............................. 34
Burgos 4 de julio de 1855. = Pedro Julián Espariz.

Invadidos el 3

10

8
3 1|3

. 2

ConHríu'icioit del reglamento para U ejecución del ; bn orgánico (le las 
Escuelas industriales, decretado por 5. J/. en 20 de mayo de 1855 
Art. 74. Los exámenes estraordinnrins se verificarán del mismo 

modo: el alumno que no fuere aprobado en ellos en todas las asig
naturas peideiá curso: el alumno que por cualquier concepto repita 
curso, deberá asistir á todas las asignaturas de aquel año, y ser nue
vamenteexaminado y aprobada de cada una de ellas en laépoca'cor
respondiente.

Ail, 7a. A los alumnos de las escuelas industriales que fuesen 
aprobados en los ejercicios correspondientes, se les expedirá los tí
tulos que marca el plan orgánico, y para obtenerlos habrán de so
meterse á los ejercicios que se expresan á continuación.

Art. 76 Los alumnos de las escuelas elementales que deseen 
obtener el certificado de estudios, después de haber cursado cotí 
aprovechamiento (odas las materias orales que aquellas comprenden 
y dos años al menos de dibujo, deberán someterse á los ejercicios 
siguientes:

Primero. Sacar á la suerte entre cierto número de papel, las. 
que se depositarán en una urna con diversas .cuestiones de dibujo 
industrial, una de ella-, v resolverla »ráíicaineote dentro del es'a- 
Llecimiento en el término de seis horas: estas cuestiones se redu
cirán á las proyecciones y penetraciones de los cuerpos, y á lasa- 
plica, iones mas usuales en las" arfes. Estos dibujos podrán hacetse 
solo con líneas de claro oscuro ó sombreados y lavados con tinta 
de china, lápiz ó colores: setán ejecutados en id papel que se dará 
al electo, firmado por el socolarlo de la escuela, y conclidos (¡ue 
sean se entregarán á este.

Segundo ejercicio. Sufrir un cxámcnvei bal por espacio dejtma Lo
ra de las diversas materias estudiadas, fijíndose con especialidad en 
la piache,a de las operaciones y en sus diversas aplicaciones.

Art. 77. Los alumnos de las escindas profesionales que lud iesen 
sido aprobados de los tres años que aquellas comprenden, v deseen 
obtener el título de aspirantes-ingenieros para las carreras indus
triales, deberán practicarlos siguientes ejercicios:

Puntero. Presentaren proyecci-mcs horizontales y verticales los 
planos de cualquier establecimiento labril va construido, acompa
ñado de una memoria descriptiva que dé á conocer su clase, impor
tancia, fuerza con que cuenta, naturaleza, bondad y extensión de 
sus productos; número, clase y valor de los jornales; .inconveniente-; 
y ventajas desús diversos procedimientos, y de los cálculos nece
sarios para establecer ó apreciarlas dimensiones, formas y velo i- 
dades de sus diversas parles.

Segundo ejercicio. Copiar dentro del establecimiento en el tér
mino de doce horas á lo mas, y en papel que se dará al efecto firma
do por el secretario, la parte del proyecto que se le designe, repi
tiendo los cálculos concernientes á ía misma, y estableciendo, jas 
variaciones que se le indiquen por los examinadores antes. de co
menzar el trabajo

Tercer ejercicio. Sufrir un examen verbal de ho-:a y media que 
verse sobre todas y cualesquiera de las parles que constituyen la en- 
."Cn inza. ** 

Art 78. Los a umnos de la escuela central que hubiesen sido 
aprobado^ ea todos los anos que comprende esta enseñanza v as- 
^uien " l"8eU'er0S ,nduSlrali;s> »» someterá á los ejercicios 

v
Primero. Sacar á la suerte una papeleta de cierto n-úwiro de 

das que se tendrán depositadas en una urna, con la indicación Í 
B-ersos establee,m,entos industriales y fabriles; ven ehérmino de 

12 horas encerrados en la escuela ;y en papeMb .d.- .
.crelano, deberán bosquejar id r-rc--:»^ . .'.

fijando sus dimensiones príncip-:
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Administración principal de Hacienda pública de la pro
vincia de Burgos.

Otra núm. 210.

Los Ayuntamientos délos pueblos que á confín nación 
se espresan presentarán en esta Administración dentro 
del término de doce dias improrrogables , las propuestas 
de peritos repartidores que anteriormente se les tienen 
pedidas, en la inteligencia que de no verificarlo adoptaré 
contra los morosos las medidas convenientes para qüe lo 
realicen.

á la suerte. Respecto del tiempo de preparación, se observará lo 
dispuesto para el segundo ejercicio , teniendo presente que la pre
paración ha de hace.se dentro del establecimiento , permaneciendo 
el aspirante incomunicado. . .

\rt. 85. Terminado cada uno de los dos ejercicios últimos con
testará el opositor á las objeciones que respecto de dichas lecciones 
le hagan dos de sus coopositores por espacio de media hora cada 
uno, á cuyo efecto se dividirán en trincas á la suelte, si su número 
lo permite. Para poder verificar estas objeciones, los coopositores 
tomarán nota del objete de cada lección en el momento de ser de
terminada.

\rt. 86. En los concursos para las cátedras de química y demas 
en que se estime conveniente, se añadirá á los antenotes uu ejeici- 
cio práctico, que debe ser igual para todos los opositores.

Arl. 87. Si la plaza que se hubiese de proveer fuera de ayudan
te, los ejercicios de oposición serán análogos á los anteriores, pero 
versando las memorias y lecciones sobre las enseñanzas elementa
les que aquellos tendrán que desempeñar en su caso.

Arl. 88. Concluidos los ejercicios, el tribunal votará separada- 
mente; primero, la aprobación ó desaprobación de cada uno de los 
opositores, y segundo, el lugar que dehan ocupar en la lerna: es
tas votaciones serán secretas y por mayoría absoluta de votos : de 
su resultado se dará cuenta al Gobierno para los efectos consi
guientes.

Madrid 27 de mayo de 1855.—Aprobado por S. M.—Luxán.

Comisión superior de instrucción primaria de Burgos.

Circular núm. 200.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se comunicó con fecha 
23 de mayo último la Real orden siguiente;

«La Reina (q. D, g.) convencida de la necesidad de reduciré1 
númefo de dias de vacaciones que se observan en las escuelas de 
instrucción pilinaria, cuya medida ha de.producir saludables resul 
lados en beneficio de la enseñanza, después de haber oido el dicta* 
men de la Comisión auxiliar dej raino, se ha servido mandar que 
el arl. 14 del ■'reglamento de las escuelas públicas dado «n 26 de 
noviembre de 1838, quede reformado en los términos siguientes:

Todo-los dias serán de escuela, escoplo los domingos^ dema8 
dias de fiesta .entera; desde el 24 de diciembre hasta el l.°deetie" 
ro, ambos inclusive; desde: el miércoles de Semana Santa hasta e* 
martes de Pascua de Resurrección ambos inclusive; los dial de S3‘ 
MM.; los dias de fiesta nacional.*

Cuya Real orden se publica en el Boletín oficial para su puntual 
y debido cumplimiento por parte de los Ayuntamientos, comisiones 
locales de instrucción primaria y maestros encargados de la ense
ñanza pública; Burgos 1,° de julio de 1855 —É. P., Pedro Julián 
Espar-iz.—1\ A. Ü. L. C. P., Antonio Martínez Acosta,Secretario.

se haya de emplear, límites en los que haya de encerrarse la pro
ducción, y demas partes principales concernientes al mismo, lo
cos estos datos deberán fijarse en un croquis, hecho con la posib e 
extensión y exactitud, pero que puede reducirse a simples lineas. ;

Segundo ejercicio. Desarrollar el mismo proyecto con lodos los 
pormenores necesarios ' para su construcción y marcha en planos 
generales, detalles, cálculos y memoria en que se describa cir-1 
eunstanciada y razonadamente el mismo proyecto, y se den todos los . 
conocimientos necesarios para llevarlo á ejecución y conocer sus : 
resollados. Este trabajo se ejecutará dentro de la escuela en el 
termino de 40 di?s, sin que los profesores, ni otra persona alguna, 
puedan dar instrucción al alumno, pero sí vigilar el cumplimiento 
<le esta disposion. El examinando podrá pedir y consultar todos los 
libros y modelos de la escuela, aunque anotándose los que pida con 
este objeto i . . \

Terc.er ejercicio. Aprobado que sea el segundo ejercicio, para lo 
cual deberá tenerse muy presente su concordancia ó discordancia 
con los puntos principales del bosquejo del primero, se pasaia al 
tercero, que consistirá en un examen verbal por espacio de dos ho
ras de todas ó cualesquiera de las partes que abraza la carrera.

Arl. 79. Los ejercicios de examen de carrera se verificarán siem
pre por el consejo de estudios de cada escuela: para ser aprobado 
se necesitará la mayoría absoluta de votos: para pasar de un ejerci
cio á otro ser aprobado en el anterior: para obtener el título á que 
se1 aspira, ser aprobado en todos. Cuando el examinando no lo fuese 
en alguno de ellos, no se pasará adelante, y quedará suspenso por 
me lio año, al cabo de cuyo tiempo podrá presentarse de nuevo a exá- 
men, repitiendo lodos los ejercicios, aunque con diversas cuestio
nas Si tampoco fuere aprobado en estos, quedará suspenso por un 
año mas; y si aun despees de las dos suspensiones tampoco fuere 
aprobado la tercera q,uq se presente, no se le podrá volver á admitir. •

Arl. 80. Las oposición,es fiara la provisión de las cátedras va
cantes de las escuelas industriales se verificarán con arreglo á los 
artículos siguientes, anuñeiandó en la Gaceta y en los.Boletines. 
Oficiales de las provincias la vacante y todos los pormenores ne
cesarios con dos meses al menos de anticipación.

Ait. 8t. Dentro de dicho plazo, los aspirantes que retíñanlos 
requisitos que exige el plan orgánico, remitirán al Director de la 
escuela donde hayan de verificarse los actos del concurso nn pro
grama de la enseñanza tal cual la darian si obtuvieran la plaza , y 

mía meiñoria acerca de cualquiera de los puntos que sean materia 
del concurso.

El programa y la memoria llevarán al frente un mote o. leyenda 
qué se reproducirá en la cubierta de un pliego cerrado , dentro del: 
cual se expresará el nombré y 'residencia del aspirante: á todos es-, 
los documentos se lespondiá un mismo número de orden al tiem
po de admitirlos.

Arl. 82. El tribunal examinará los programas y memorias ru
bricando lorias sus hojas ; determinará los números que consideie 
admisibleS al concurso; y abriendo ios pliegos designados con los: 
miamos números ; declarará admitidas' las‘personas cuyos nombres 
contengan : los demás pliegos cenados se quemarán en el acto. 
En seguida fijará'id-presidente iin plazo prudente para qué puedan-- 
presentárselos aspirantes, á los que se les particípala én pliego, 
certificado.

Arl. 83. Llegado el dia, tomando 'turno por suerte, y con pre
paración de 2 i horas, profesará a cada opositor nn iliá , por tiempo 
de una ó deshoras, sobre cualquiera de las materias comprendidas 
en su programa que difiera esencialmente de la que haya sido obje
to de su memoria : si la enseñanza fu -se cspérimenlal, podrá recla
mar en vez de uno los dias que fueren necesarios para las prepa
raciones, á juicio del tribunal.

Arl. 84. El tercer ejercicio consistirá en dar una lección en los 
mismos términos (pie indica el artículo precedente, pero sobre ma
teria distinta de las anteriores, y escogida entre tres que se sacarán

hace.se


Distritos que no han, remitido á esta oficina las propues
tas de juntas periciales.

4guas Cándidas.
Ahedo.
Alfoz de Santa Gadea
Arenillas de Villadiego.
Arlauzon.
Arraja.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Basconcillos del Tozo.
Belorado.
Bentretea.
Castellanos del Castro.
Caslil de Lences.
Castrillo Malajudíos.
Castrovido.
Cebrecos.
Cobarrubias.
Cubillos del Rojo.
Espinosa de los Monteros.
Fresneda de'la Sierra.
Fresno de Rioliron.
Fuentebureba.
Jurisdicción de S. Zadornil
Los Valcáceres.
Máznelo.
Merindad de Castilla la Vieja.
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Valdivielso.
Moriana. ,
Urbaneja.
Padilla de Abajo.
Palacios de Riopisuerga.
Pam pliega.
Pedresa del Príncipe.
Prádanos de Bureba.
Qumlanadueñás.
Quinlanarruz.
Quintanas de Valdelucio.
Quintanillabon.
Quinlanilla Vivar. r
Renuncio.
Revilla Vallegera.
Rebolledo la Torre.
Riocerezo.
Saldaba de Burgos.
Salguero de Juarros.
Santa Gadea.
Sla. María del Invierno
Sanlovenia.
Sasamon.
Tablada del Rudron.
Jamaron.
Terminon.
Terradillos de Sedaño.
Tobes y Melgosa.
Torrelara.
Tubilla del Agua.

Valle Hoz de Arreba.
, Valle de Mena.

Valle de Valdelaguna.
Valle de Valdevezana- 
Valle de Zamanzas.
Vallejera.

j Vilbiestre del Pinar. a
Villaespas.a y Rupelo.
Valluércanes. , > z ....
Villamiel de la Sierra.
Villanueva Carazo.
Villanueva de Odra.
Villarueva de Puerta.
Villasidro.j
Villegas.
Zarzosa de Riopisuerga.

Burgos 3 de julio de 1855.=José Val y Vicien.

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Lorenzo Carril Esteban, Abogado de los Tribunales del Reino, 
primer Teniente de la 2.a Compañía del Batallón de la Milicia Na
cional de esta Ciudad, y Fiscal de la Junta, calificadora de esta pro
vincia para eb derecho á la Cruz y Plaeá concedida a los Milicianos 
Nacionales en Real decreto de 27 de agosto de 1843 restablecido por 
el de 13 de diciembre de 18o4,
Hace saber: Que á instancia dé los que al final se espresan se 

halla instruyendo espediente en el que solicitan la obtención de la 
Cruz v Placa concedida en dicho Pical decreto, y resultando de los 
documentos presentados,que los¿seis primeros se inscribieron en la 
Milicia Nacional de esta capital en el año de 1820 y continuaron 
basta el de i 823, y que lodos ellos lo frieron en el de 183 í y per
manecieron hasta su disolución en L® de febrero de i 813, á escep- 
cion de D, Serafín Hernández de Azpe, que lo fue en la ciudad de 
San Sebastian, y D. Joaquín Aguirri y 1). Manuel González, en la 
villa de Miranda de Ebro; que son ciudadanos españoles en el pleno 
goce de sus derechos; que no han sido jamas penados por lostribunales 
■de justicia por delitos comunes, ni por él Consejó de subordinación 
y disciplina por fallas graves en el servicio, y que han permanecido 
siempre fieles á sus juramentos en defensa de la Constitución po
lítica de la Monarquía, he acordado se abra el juicio contradictorio 
por término de quince dias, ios cuales se entienden desde la inser
ción de este edicto, para que dentro de él se pueda exponer cuanto 
en su provecho ó en contrario les conste, y que para mayor publi
cidad se inserte en el Boletín oficial de la provincia. Burgos 29 de 
julio de 1855.—Lorenzo Garcia Esteban.

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Belorado: 
su dotación consiste en 150 fanegas ríe trigo, libre de la bar ba, y 
cien ducados mas después que fallezca el cirujano que ha habido, el 
■nal tiene la edad de 81 años.

Las solicitudes se mandarán documentadas con los méritos y 
tiempo de práctica que tenga el solicitante, al Presidente de este 
Xyuntarnieuto en lodo el mes de julio.

D. Francisco Añíbarro.
D. Domingo Badals.
D. José Gallardo.
D. Marcos Valdivielso.
I). Elemente Santa María Sierra.
D. Gregorio Solo.
D. Pedro Garcia.
D. Serafín Herandez de Azpe,
Di Joaquín Aguirri.
D. Manuel González.
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Adminis tucion general de Loterías de la provincia de Bmgos.

fi-S.

Lista de los 36 premios mayores del sorteo de la ¡olería 
moderna verificado en Madrid el día 28 del actual.

Números. ps, fs. Números. ps. fs.

27563 2ÍC00 267 77 500
4972 8000 21087 500
.3061 4000 6169 460

26765 2000 8865 40!)
10562 1000 4-27 4 400

5-269 500 783-5 400
8300 500 13543 400

1088.3 500 I 0 í 1 6 400
1480 i 500 19538 490
12460 500 20829 400
15613 500 28006 400
23982 500 10213 400

4266 500 9113 400
23333 500 15314 400
14160 500 28860 400

2159 500 2-2585 400
19-262 500 2-2677 400
7360 500 3837 4C0

La noticia de los números en donde han cabido los.res
tantes premios de 200, 100, 6í y 50 pesos fuertes cada uno 
se hallarán de manifiesto en las Administraciones principa
les y subalternas de Loterías de la provincia, y en las mis
mas se satisfarán inmediatamente las ganancias que cor
respondan á los billetes que cada una haya espendido.

Burgos 30 de junio de 1855.—El Administrador ge 
ñera!, Juan José Fernandez Arroyo.

ANUNCIOS.
En la librería y encuadernación de DON 

SANTIAGO RODRIGUEZ , se hallan de 
venta los libros y artículos siguientes:

Caballero diccionario general de la lengua castellana , contiene 
toilas las liases y locuciones familiares , ciencias, arles y oficios, 
historia , geografía y mitología , el nombre de todas las ciudades , 
villas, aldeas y baños de España, con la distancia á qne.se eneuen- 
tran de la capital de la provincia, forma un lomo en folio elegante 
de mas <le 1460 páginas.

Va limen a. Diccionario latino español.—Taimada , diccionario 
francés español y español francés.—Glosologia francesa ó sea gra
mática práctica.—Liebic , tratado de química orgánica. — Anaya. 
elocuencia forense.—Dupin .geometría mecánica.—Guizot , revo
lución inglesa.—Histeria de Inglaterra , ilustrada con 452 grava
dos.—Memorias de A. Domas—Solis, conquista de Méjico.— 
Manual de historia universal. — Compendio de arqueología.— Los 
tres reinos de la naturaleza.—Obras de Silvio Pellico. — R.ispail , 
manual de la salud.— Curso de educación para las niñas.—Re
cuerdos morales de Hekel, la Cruz del Salvador.—Historia sa
grada.—Guia de labradores , jardineros y arbolistas. —Libro de 
las familias.— Instrucción para el servicio, de la Milicia Nacional.— 
Zorrilla, poema de Granada.—Atala, Rene, último" Abeucerrane v 
la Cabaña indiana de Chateaubriand.—Guias del viag.ero—Código 
del amor.—Carla cuento.--Una preciosa colección de novelas his
tóricas españolas.— Libi os de instrucción, amigos , fleuris, fábulas, 
silabarios, catecismos, geografía histórica.—Hay un abundante sur
tido de papel para escribir, francés, inglés, sobres para cartas, la
cres , obleas , lapiceros , plumas de.aves y de acero, portaplumas , 
petacas, carteras y libros de memoria. Depósito de papel pintado.

El dia 15 de julio próximo y hora de las 11 de su mañana se vende- 
rán en licitación pública en esta ciudad y Escribanía de I) Manuel 
Arnaiz, sita en el Huerto del Rey, núm. 24, las fincas siguientes:

Una fabrica de papel en uso corriente radicante sobre-el rio Arlan- 
zon en jurisdicción del pueblo de Ibeas de Jnarros, distante 2 leguas de 
esta capital, (pie consta de la casa fabrica con diferentes salas, tenderle, 
ros, cuadras, almacenes y' otros locales; una huerta cercada de adobe 
y piedra, de 3 fanegas de 1.a calidad regadía con 100 arboles frutales 
y en ella un horno de cocer pan; al costado izquierdo y fuera de ¡a 
ruísma, una tierra de 2 fanegas de sembradura con varios chopos en 
ella, orilla del cauce y solo. La caida ó salto de aguas es de 10 a II 
pies y es abundante y constante en todas las épocas del año, v la ma
quinaria se halla completa y en buen estado, constando de 2 cilindros 
y lodos losé des necesarios para la elaboración

Una hacienda raíz ecsistente en el pueblo de Bilbiestre de Muñó 
tres leguas y media distante de esta población, compuesta de 162 tier
ras y betas de cabida de 285 fanegas con varios arboles; 57 viñas con 
97 obreros y medio de cebadura y varios nogales y gerbales; una 
huerta, 2 casas, pajares,.corrales y bodega, que lodo produce en ren
ta 118 fanegas de pan mediado y 70 rs.

Olía hacienda raiz radicante en léimino de Quintanilla Somniio 
compuesta de 33 tierras con 38 fanegas de sembradura que produce 
en renta 18 de pan mediado anuales.

Gira hacienda raiz radicante en el pueblo de Medinilla, á 2 bjouas 
de distancia de esta capital compuesta de 19 heredades de i7 fanegas 
de sembradura y 3 viñas con 5 obreros, (pié todo produce en renta 1 i 
fanegas de pan mediado anuales

Ninguna de estas fincas procede de bienes nacionales ni vinculacio
nes y se hallan libres de toda clase de carga Las personas que quie
ran interesarse en su adquisición-podrán tomar enantes noticias necesi
ten acerca de las mismas en la citada Escribanía.

BOB’L vFFECTEUB —El Bob Boybeau-LaíTectciir, es el único autorizado y 
garantizado legitimo con la firma del doctor Giraudeadt Sains Gervais es 
muy superior a todos los jarabes depurativos, y reemplaza al aceite de higa- 
do de bacalao, al jarabe anliescorbnlico, á las esencias de zarbauarriila 
igualmente que á todas las preparaciones que tienen por base jodo, oro n 
meremio.

lie digestión fácil, grato al paladar y al olfato, el Bob está recomen 
dailo por los médicos de lodos los países para curar las emfermedades cimi" : 
neas, los empeines, los abeesos, los cánceres, la tina, las ulceras, la sarna 
degeneradas b|S escrófulas, el escorbuto, pérdida, etc.

También se recela el Bob de Boyveau-LaflVcleurpara el tratamiento de 
las afecciones de los sistemas nervioso y fibroso, tales como gola, dolores, 
marasmo, reumatismo, hipocondría, parálisis, esterilidad; pérdidas de car- I 
oes, aneurismas del corazón, calarrosile la vejiga, u ceras del ulero, perver
sión menstrual, golpes de sangre, opilación, almorranas, tumores blancos, 
tos tenaz, asma nervioso, hidioceles, hidropesía, mal de piedra, cólicos pe
riódicos, enfermedades de! hígado, grasthiiis. gralroeuicritis.

Este r-anedio,de muy buen gusto y muy fací d<; tomar con e mayor sigilo, 
se emplea en la marina rea hace mas de sesenta años, y cura un poco tiem
po con pocos gaslos y sin temor de recaídas, los (lujos venéreos antiguos 
y modernos, las llores blancas, los cánceres del útero, las ulceraciones, re
tracciones y afectos de la vejiga, y ludas las enfermedades.sililiricas nuevas 
iuvetaradas y reveldes al mercurio y otros remedios Precio, Í2Í y 40 is,

El Bob se vende en casa de lodos los farmacéuticos y liay depósitos gene
rales en casa de los señores:

Alicante, Soler y. Compañía; Algccir.a», José dé Muro; Barcelona, Magin 
Bibalta, Vidal y Pon, Pedro Cuyas; Bayona, Lebeiif; Bilbao, Juslo .Soiiíonli', 
Arriaga, Monasterio, Burgos, Julián de la Llera; C«d(.z,. Salessc, Muñoz, Eran, 
cisco Mendoza, doctor José María Mateos,•.Cartagena, Pablo Márquez; Co- 
ruña, Pérez; Gerona, Garri»o; Gibrallai', D.difri. Patrón y" Dumoiivicb; 
Habana, Luis Leríverend; Jaén, Sagristá;.Jálivri, Serápi'o, Arligues; Jera 
de la Frontera, Joaquín Fontau; Lima, Marías; Lisboa, Banal, Alvos de Al- 
ceviido; Lérida, don José A. Abada ; Madrid, don Ji.se.Simón, agente guie- 
ral, don Vicente Calderón, don Carlos (Jrziirriiin, botica central y don Vi
cente Moreno Miquel. Julián María Pardo; Malaga, Pablo Prolongo; Manila, 
Zobel, Gniehard; Méjico, Leportier; Montevideo, Lascases; Oviedo, Manuel 
Diaz Arguelles; Oporto, Araujo; Puerto Rico,'Veiiyard;S<tntdndrr, José Marti- 
noz, Bernardo Corpas, don Francisco Senilly; "San Sebastián, Úrdúzgoili; 
Santiago Cuba, A Cante; Tafalla, Juan Miguel Lauda; Tarragona, don 
Thomás Cuchi, Castillo y Compañía; Tudela, Castillo v compañía; Sevilla. 
Miguel Espinosa, Valencia, Miguel Domingo; Valladolid, Huerta; ‘Valparaíso 
Mongiardiui; Veracru:, Juan Caí redatio; Vitoria, Zabala; Zarago-a, Gavi
llar y Julián Hervían,

El dia 15 de junio se estravíó una yegua parda, con lunares en ambos cos
tillares donde lleva el albardon; cerrada, herrada de las manos, La persona 
que sepa su paradero se servirá dar aviso á Manuel González de Prado, ve
cino da Neila, quien dará una gratificación.

Imp. de Canñenay Jiménez•


